
Antecedentes 

 El numeral 4 del quinto artículo innumerado del Capítulo I, referente al Impuesto Ambiental a la Contamina-

ción Vehicular, contenido en el Título innumerado agregado a continuación del Título Tercero de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, establece que están exonerados del pago de este impuesto, los vehículos                 

motorizados de transporte terrestre que estén directamente relacionados con la actividad productiva del          

contribuyente, conforme lo disponga el correspondiente Reglamento. 

 

 El artículo 2 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones señala que se considerará                       

actividad productiva al proceso mediante el cual la actividad humana transforma insumos en bienes y servicios 

lícitos, socialmente necesarios y ambientalmente sustentables, incluyendo actividades comerciales y otras que 

generen valor agregado.  

 

 De acuerdo con el artículo 13 del Código Tributario, las normas tributarias se interpretarán con arreglo a los 

métodos admitidos en Derecho, teniendo en cuenta los fines de las mismas y su significación económica. Las 

palabras empleadas en la ley tributaria se entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según 

proceda, a menos que se las haya definido expresamente. Cuando una misma ley tributaria contenga                     

disposiciones contradictorias, primará la que más se conforme con los principios básicos de la tributación.  

 

 El artículo 14 del mismo Código, señala que las disposiciones, principios y figuras de las demás ramas del         

Derecho, se aplicarán únicamente como normas supletorias y siempre que no contraríen los principios básicos 

de la tributación. La analogía es procedimiento admisible para colmar los vacíos de la ley, pero en virtud de 

ella no pueden crearse tributos, exenciones ni las demás materias jurídicas reservadas a la ley.  

 

 De acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 

de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del Director General del Servicio  de Rentas Internas 

expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la                    

aplicación de las normas legales y reglamentarias y para la armonía y eficiencia de su administración.  
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A los sujetos pasivos del Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular 

Con base en la normativa constitucional y legal anteriormente expuesta, esta Administración Tributaria, en el                  

ejercicio de sus facultades de conformidad con la ley, recuerda a los sujetos pasivos del Impuesto Ambiental a la 

Contaminación Vehicular que, a efectos de la aplicación de la exoneración de este impuesto para los vehículos                  

motorizados de transporte terrestre que estén directamente relacionados con la actividad productiva del                      

contribuyente, se considera como "actividad productiva" la misma definición que está establecida en el artículo 2 del 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, aquí señalado.  

 

Publicado 

La presente circular fue publicado el 04 de Mayo del 2018, mediante Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 

234.   
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Esta publicación contiene información en forma general y puede existir temas no especificados ni         

detallados en el presente boletín por lo tanto está destinado sólo para uso de orientación general.           

Recomendamos recurrir directamente a la fuente de información y/o buscar asistencia o asesoría                      

adecuada.  

 
Contáctanos: 

CPA Jonathan Vega  - Gerente 

Email: jvega@ec-taxadvisors.com 

(+593) 939392867  
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 Asesoría y Consultoria Tributaria y Legal. 

 Diagnósticos y/o Auditorias Tributarias. 

 Impugnaciones  Fiscales 

 Devolución y reclamo de Impuestos. 

 Outsourcing y Planificación Tributaria. 


